
Sociedad Anónima de Industrias y Montajes "S.P.F.", de na­

cionalidad española, establecida en Barcelona, calle Laíorja,ó4, 

solicita registrar un.a patente de Introducción, por 10 años, - 

para España y sus Colonias, que se refiere a: "PROCEDIMIENTO 

DE EXTINCION DE INCENDIOS GENERADOS, EN LIQUIDOS COMBUSTIBLES, 

PROVOCADA POR AGITACION, MEDIANTE UN GAS COMPRIMIDO".-

El objeto de la presente solicitud de Patente de introduc­

ción lo constituye un procedimiento para la extinción ue los 

incendios generados en la suoeriicie de líquidos combustibles, 
el cual se basa en inyectar, en el seno ce uicha masa líquida, 

un gas comprimido, para provocar su agitación, a fin de homo- 

genizar las temperaturas entre las capas superiores del líqui­

do qu.e están ardiendo y las interiores, con objeto de lograr 

apagar el fuego, si el combustible no prouuce, a la temperatu­

ra ambiente, suficientes vapores para la combustión.-
Como se sabe, la combustión es un complejo de reacciones 

en lae que entran, en combinación, tos gases o vapores resul- 

tantes ue ia transformación ae los combustibles líquidos o só- 
iiuos, bajo el efecto del calor. Esta transformación se incre­

menta a medida que aumenta la temperatura.—

El euiríamiento del combustible reduce o anula la produc­

ción cu vapores y por lo tanto, si la zona de combustión no es 

alimón bada por gases carburados, el fuego disminuye de intensi­
dad, o se apaga.-
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Cuando se produce un incendio cu un depósito de combusti­

ble líquido, la superficie de evaporación, constituida por la 

capa superior üel líquido, alcanza temperaturas muy elevadas.- 

Debajo de dicha capa sometida a alta temperatura, existe una 

zona de poco espesor, que alcanza una temperatura bastante más 

reducida, independientemente de la duración del incendio. - 

Debajo de le referida zona caliente, existe la gran masa de li­

quido, cuya temperatura no cambia, prácticamente.-

Teniendo en cuenta las anteriores observaciones, se ha - 

ideado j* puesto en practica, en Ustedes Unidos de ¿¡monea, el 

procedimiento do extinción os incendios ce hidrocarburos y de 

aceite de traneformóüores, que seguidamente pasamos a detallar, 
el cual no he sido cunocído, divulgado, ni patentado en nuestro 

parís, nasta Mi presente, por cuya razón se solicita, de acuer­

do con la legislación vigente, la correspondiente patente de - 

introducción, que protegerá su explotación en España durante - 
diez ahos.-

31 procedimiento estriba inyectar, por la parte inte­

rior deí depósito que contiene el combustible líquido que se 

ho incendiado, un gas, que será preferentemente el nitrógeno, 

cemo el más adecuado, bajo un caudal y una presión que varían 

según el volumen de la masa líquida, cuyo fuego se pretende - 
extinguir, produciendo, nicho gas, una agitación en el seno — 
del líquido, cuyo resultado en la uomogemzaoióu de la tempe­
ratura en toda la masa líquida.-

1.a presión del gas será, como mínimo, tres veces superior 

a la de la columna del líquido almacenado, que es necesario
agitar.-

La inyección del gas se efectúa a través aol fondo ael de­

pósito que contiene el combustible y se realiza mediante boqui­

llas inyectores, cuya distancia, respecto al citado fondo, no
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debe sobrepasar los treinta centímetros, para que la acción, 

renovadora sea prácticamente ejercida sobre la totalidad ue 
la nasa líquida.—

para lograr los debidos efectos, cada boquilla inyactora 

del gas a presión, ueoe cubrir una superficie equivalente a - 

cinco metros cuadrados, del fondo del depósito.-

La referida agitación provoca un descenso de temperatura 

en la superficie de evaporación y capas superiores uel líquido, 

que se rebaja a un valor próximo al de la temperatura asi lí­

quido restante y como que entonces el de la parte superior no 

proauce suficientes vapores para la combustión a la temperatura 

ambiente, el fuego iniciado, se apaga.-

Por consiguiente que la aplicación del procedimiento y la 

clase de gas comprimido a emplear, variarán ue acuerdo con la 

clase de combustible líquido y con la cubicación del depósito, 

pudiendo suirir tocas aquellos mouiricacioues de caudal y pre­

sión que se estimen pertinentes, mientras no se desvirtúe el 

principio básico n.l procedimiento de extinción, que se patenta.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 70 del 

vigente Estatuto sobre la Propiedad Industrial, se hace constar 

como fuente miormatfva, que el procedimiento descrito en la 

presente memoria, es explotado, con éxito, en Estados Unidos de 
¿marica, hace mas oe un afio, por la firma Socony Mooil Oil Com-

)ony inc. establecida en Nueva, York.-
La patente de introducción por: "PROCEDIMIENTO DE EXTINCION 

)E INCENDIOS GENERADOS, EH LIQUIDOS COMBUSTIBLES, PROVOCADA POR 

AGITACION, MEDIANTE UN GnS COMPRIMIDO", cuyo privilegio de explo­

tación en Espada y sus Colonias, se solícita por un periodo de 

LO anos, recaerá sobre las particularidades que se concretan en

las siguientes,



¡ÉMMMOS

80

8!?

90

95

100

105

- 4-

Rja_I V I NI) I C A  C I O N  E s 

1& .-"PROCEDIMIENTO DE EXTINCION DE INCENDIOS GENERICOS, EN LI­

QUIDOS COMBUSTIBLES, PROVOCADA POR AGITACION, MEDIANTE UN GAS 
COMPRIMIDO", caracterizado por el hecho de que, per le porte 

m i e n o r  del depósito que contiene el liquido cerbuerible que 
ee ha incendiado, se inyecta un gas comprimido, empleando con 

preierancia el nitrógeno, bajo una presión que, cuno mínimo, 

sera tres veces superior a la de la columna del líquido alma­

cenado y cuyo caudal es suministrado por boquillas inyectores 

que atraviesan el fondo del depósito, a ríu oe producir una 

agitación en el seno del líquido, que nomogeniza la tempera­
tura en toda la masa líquida, lo que provoca un descenso de 

temperatura en la superficie de evaporación, que la reoaja a 
un valor próximo al de la temperatura del resto del líquido, 

apagándose el fuego, por no producirse vapores suficientes pa­
re alimentar la combustión.-

X-'- "PROCEDIMIENTO DE EXTINCION DE INCENDIOS GENERADOS, EN LI­

QUIDOS COMBUSTIBLES, PROVOCADA POR AGITACION, MEDIATE UN GAS 
C0''!PnlWIDO** según la 1^ reivindicación, caracterizado por el 

hecho de que las boquillas que inyectan el gas,sobresalen del 

lonco del depósito, sin rebasar los treinta centímetros de al­

tura, para que la agitación sea ejercida prácticamente sobre la 
totalidad de la masa líquida, a cuyo fin, cada boquilla i^yuc- 

íora cubre una superficie equivalente a cinco metros cuadrados 
del fondo del depósito.-
33.- "PROCEDIMIENTO DE EXTINCION DE INCENDIOS GENERADOS, EN LI­
QUIDOS COURUSTIBIES, PROVOCADA POR AGITACION, MEDIANTE UN GAS 
COMPRIMIDO". Tal como se ha descrito arn la presente memoria.- 

Consta de cuatro hojas foliadas y mecanografiadas por una 
sola cara.-

Barcelona a 22 do rayo de 1559.- 
jr..H. de Sociedad Anóhí ma n — t id ¡3e+-v-í y yontajea "S.P.F."

^ B. RENIER
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